
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Sería del caso impartir análisis del presente medio de control de cumplimiento de 
normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, sin embargo, pese a 
que en el escrito de la demanda se indica que el domicilio del accionante es en la 
ciudad de Bogotá (archivo 01 fl.01 del expediente digital), argumento con el cual el 
Juzgado Segundo Administrativo de Mocoa remitió la presente acción de 
cumplimiento por competencia (archivo 05), se observa una incongruencia con lo 
manifestado por el apoderado de la parte actora en el correo de radicación de la 
demanda (archivo 03). 
 
En el mencionado correo de radicación, el apoderado de la parte actora anuncia 

Mocoa , municipio en el que se expidió el 
Acuerdo 020 de 2018, respecto del cual se depreca su cumplimiento (archivo 01 
fl.2) por parte del mismo municipio, razones por las cuales se hace necesario aclarar 
dicha situación de manera previa al pronunciamiento respecto de la admisión de la 
presente demanda. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que dentro 
del término de dos (2) días siguientes a la comunicación de la presente providencia, 
informe de manera clara y expresa, el lugar de domicilio del demandante, por las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: INGRESAR el expediente de la referencia, una vez vencido el término 
dispuesto en el numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Carolina Torres Escobar 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00196-00 
DEMANDANTE: RODRIGO MANRIQUE RAMÍREZ 
DEMANDADO: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON 

ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA 
PICOTA Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INPEC  

ACCIÓN TUTELA 
 

Rodrigo Manrique Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.856.684, actuando en nombre propio, interpuso acción de tutela contra el 
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de 
Bogotá La Picota y la Dirección General del INPEC, pretende la protección a los 
derechos fundamentales al debido proceso, a la vida e integridad física, para que 
se ordene cambio de patio y traslado de centro de reclusión por amenazas en su 
contra.  
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Rodrigo Manrique 
Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.856.684, contra el 
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de 
Bogotá La Picota y la Dirección General del INPEC. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, al Director 
de la Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad 
de Bogotá La Picota, Wilmer José Valencia Ladrón de Guevara, y por su 
intermedio al Consejo de Evaluación y Tratamiento Cárcel La Picota; y al Director 
General del INPEC, Brigadier Tito Yesid Castellanos Tuay, o a quienes hagan sus 
veces, enviándoles copia de la acción de tutela, advirtiéndoles que dentro del 
término improrrogable de dos (2) días, presenten informe respecto de los hechos 
que motivaron el ejercicio de la presente acción de tutela y remitan la 
documentación que repose en sus archivos relacionados con la solicitud de cambio 
de patio y de centro de reclusión del accionante. 

 
En el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá a dar 
aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO: NOTIFICAR este proveído al accionante, quien se encuentra ubicado 
en el pabellón 4 EROM PICOTA, por intermedio del área de jurídica de la Cárcel 
La Picota. Por Secretaría, comuníquese igualmente al correo electrónico 
heberpachecolopez@yahoo.com indicado en la tutela.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Carolina Torres Escobar 
Juez 
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